
“Es un camino en la historia abierto hacia Compostela
Un río con siglos de agua derramados en su tierra
Desde Aguilar a Canales, desde Alfaro hasta Foncea
Un pasado que se mira en el Oja, en el Iregua
La Rioja existe, pero no es, si nos unimos, la hemos de hacer
Una tierra de conquistas, de batallas y leyendas
Castellanos y navarros la quisieron por frontera
Desde Nájera a Clavijo ahora no hay gritos de guerra
Pero suenan muchas voces y hoy La Rioja se despierta...”

“La Rioja existe, pero no es”
Carmen, Jesús e Iñaki

“Retoñarán aladas de savia sin otoño reliquias de mi cuerpo que
pierdo en cada herida. Porque soy como el árbol talado, que
retoño: y aún tengo la vida.
Para la libertad, sangro, lucho, pervivo.
Para la libertad, mis ojos y mis manos como un árbol carnal,
generoso y cautivo, doy a los cirujanos.
Porque donde unas cuencas vacías amanezcan ella pondrá dos
piedras de futura mirada.
Y hará que nuevos brazos y nuevas piernas crezcan en la carne
talada...”

“Para la libertad”
Miguel Hernández
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Intervienen Constitución
Art. 9.1:  Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la
Constitución y al resto del ordenamiento jurídico.
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Art. 13: Los extranjeros gozarán en España de las libertades
públicas que garantiza el presente Título en los términos que
establezcan los tratados y la ley.

Art. 17.1:  Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad.
Nadie puede ser privado de su libertad, sino con la observancia de
lo establecido en este artículo y en los casos y en la forma previstos
en la ley.

Art. 27.1: Todos tienen el derecho a la educación. Se reconoce la
libertad de enseñanza.
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